RES. 2938/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005743, Ent. N° 4227/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con una nueva adjudicación y ampliación de la Licitación Pública Nº 8/2016, convocada para la adquisición de máquinas de aplicación en obras viales;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/05031 de fecha 14.07.17, el Intendente  dispuso adjudicar el llamado -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora, en los siguientes términos:

1.1) JOSE MARIA DURAN S.A.: ítem 1- 5 excavadoras hidráulicas, precio total U$S 709.515; repuestos U$S 1.766,90; ítem 5- 8 compactador de suelos vibratorios,  U$S 617,176,oo; ítem 6- 1 compactador de neumáticos, precio U$S 103.032; ascendiendo el total a U$S 1.431.489,90;

1.2) H. PETERSEN (FINNING URUGUAY S.A.), ítem 2- 11 motoniveladoras, precio U$S 2.045.615; repuestos  por la suma de U$S 13.850,62; ascendiendo el total a  U$S 2.059.465,62; 

1.3) VIA GOLDEN S.A. ítem 2- 1 motoniveladora, precio U$S 130.966; repuestos por la suma de U$S 1.281,68; ascendiendo el total a U$S132.247,68;

1.4) TORNOMETAL S.A. ítem 3- 23 retroexcavadoras combinadas, precio U$S1.663.199; repuestos por la suma de U$S 1.839,69; ascendiendo el total a  U$S 1.665.038,69;

1.5) PERTILCO S.A. ítem 4- 1 tractor montado sobre oruga tipo bulldozer, precio U$S 286.580; repuestos por la suma de U$S 1.647, ascendiendo el total a  U$S 288.227;

1.6) XCMG URUGUAY S.A. ítem 7- 1 barredora, precio unitario U$S 40.124, precio total U$S 40.124,oo; repuestos U$S 3.793,83; TOTAL U$S 43.917,83;

1.7) SERVIPIEZAS S.A. ítem 8- 1 chata precio l U$S 48.982; 
1.8) AUTOLIDER URUGUAY S.A.  ítem 9- 12 camiones con caja de 10 m3 precio U$S 841.200; repuestos por la suma de U$S 7.200,90; ítem 10- 1 camión tractor, precio l U$S 93.200; repuestos por la suma U$S 3.273,14; ítem 11- 1 camión regador de asfalto, U$S 121.934; repuestos por la suma de     U$S 1.827,ascendiendo el total a  U$S 1.068.635,04;

El importe total adjudicado fue de U$S 6.738.004;
 2) que por Resolución N° 3223/17 de fecha 27/09/017 este Tribunal  observó el gasto en virtud de los siguientes fundamentos:

2.1) se exigió a los oferentes la presentación del recibo de compra de los Pliegos, contraviniendo lo dispuesto por el Art. 48 del T.O.C.A.F., al no estar dicho requisito vinculado a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta; y
2.2) el origen de los fondos con los que se afrontaría el gasto constituía un concepto diferente al requerimiento legal de contar con disponibilidad presupuestal,  no cumpliéndose con lo establecido en la Ordenanza No.27 de fecha 22/05/958, en su Art. 13 Lit. D);
 3) que por Resolución Nº 17/07603 de fecha 20/10/017, el Ejecutivo Departamental  reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal;
 4) que por Resolución No. 18/03995 de fecha 15/6/2018 el Intendente dispuso dejar sin efecto la adjudicación a la empresa Via Golden S.A. dispuesta  por Resolución No. 17/05031, ya que se tomó conocimiento que dicha empresa se encuentra en liquidación  y no puede cumplir con lo adjudicado, y adjudicar la motoniveladora a la empresa FINNING URUGUAY S.A., que prestó su conformidad,  de acuerdo con su oferta original por un monto de U$S 187.224,15;
 5) que con la conformidad de las empresas Tornometal S.A y Autolider S.A, por Resolución No. 18/03156 de fecha 22/5/18, el Intendente  dispuso ampliar el 2,11%  de la licitación, respecto a  lo adjudicado a dichas empresas, por los montos de U$S 72.313 y U$S 70.100, respectivamente;
 6) que con fecha 24 de agosto de 2018, el Contador Delegado informa que la financiación de la licitación y de su ampliación se realiza con fondos del Fideicomiso Financiero;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 70  Inc. final del TOCAF  establece que en caso de rescisión del contrato antes de iniciarse su ejecución material, el Ordenador podrá efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente de ese procedimiento, previa aceptación de éste;

 2) que si bien se deja sin efecto la adjudicación a la firma V Golden SA, para la compra de una motoniveladora, casi un año después de la resolución de adjudicación, surge de las actuaciones que dicha empresa, por encontrarse en liquidación, no pudo cumplir con su prestación, y la firma Finning Uruguay  S.A. que quedó en su lugar, y prestó su conformidad, ya era adjudicataria de ese mismo ítem, en mayor cantidad (Resultandos  1 y 4);

 3) que la readjudicación dispuesta a la empresa FINNING URUGUAY S.A. (Resultando 4), resulta afectada por la observación formulada por este Tribunal con fecha 27/9/17 (Resultando 2);
 4) que respecto a la ampliación de la licitación y a las empresas Tornometal S.A y Autolider S.A. (Resultando 5) si bien la misma encuadra en lo dispuesto por el Art. 74 del TOCAF, habiéndose respetado el máximo autorizado, recabándose la previa conformidad de las empresas mencionadas, ella deriva de un procedimiento cuyo gasto observado por razones de legalidad insubsanables, que la afectan;
 5) que respecto a dicha ampliación, el origen de los fondos con los que se afrontarán los gastos (Resultando 6) constituye un concepto diferente al requerimiento legal de contar con disponibilidad presupuestal, no cumpliéndose con lo establecido en la Ordenanza No. 27 de 22.5.58, Artículo 13 Literal D);                                                      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de la nueva adjudicación (Considerando 3);
2) Observar el gasto de la ampliación (Considerandos 4 y 5); y
3) Devolver las actuaciones. 
aa
